
Corpotoc¡ón Autónoño
Regiono I del Vol I e d el Co u co

Citar este número al responder,
0760- 774892019

Dagua, 26 de rñayo de 2021

Se ñor
EDILBERTO CASTAÑO MORA
Pred¡o El Srnaí, Km 29, contiguo EDS Mobil
Correg¡miento "Borrero Ayerbe"
Ivlunicipio de Dagua - Valle del Cauca

NOTIFICACIÓN POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 69 de la ley 1437 de
2011, la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor
EDILBERTO CASTAÑO MORA identificada con la cédula de ciudadania 94.448.104,
del contenido de la Resolución 0760 No. 0761 - 000057 de 2021 "POR LA CUAL
SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES", dentro del procedimiento administrativo
sancionatorio en materia ambiental que se adelanta bajo el expediente No. 0761-
039-005-060-20'19, para lo cual se adjunta copia integra del acto adm¡nistrativo en
referencia, teniendo en cuenta la imposibilidad de realizar la notificación personal
dentro del término para efectuarse, y por no poder localizarse al investigado en la
drrección que reposa en el exped¡ente, este av¡so será puesto en lugar de acceso
al público por el termino de cinco (5) dias hablies, por lo anterior es de advertir que
se consideran surtidos los efectos de la presente notificación por aviso, al día
siguiente de la desfijación del presente escrito.

Contra la presente no procede recurso alguno

Atentamente,

| ) t '"rr-- C¿<n' l, u P,-, ] /-\
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técn ico Administrativo
Dirección Amb¡ental Pacífico Este

Proyectór Jorge E Fernandez de Soto - Abogado Especializado - Contratista-DAR P.E

Archivese en 0761-039-005-060-2019
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,,JOR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El D¡rector Terrltorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Ai..,lónorrra Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facullades conferidas en e
Decretc Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993. Ley 1333 de 20C9, Decreto 1076 de 2015. y e;
especra de lo dispuesto en los Acuerdos CVC No. 18 de 1998, CD 072 de 2016, Acue¡do CD
iC9,1e 20'/.la Resoluc¡ón 0100 No.0330 -018'1 de2017. Resotución 0100 No 033t-074C
de 20'1S. asi como las demás normas concordantes y,

CONS¡DERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Reg¡onales se encuentran estaolecidas
en el articulo 3'1 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titutar de ta
potestaci sancionatoria en materia artbrental y la ejerce sin perjuicio oe las co.npeten¿raS
legales de otras autoridades, autoridades, dentro. de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Qrre el artículo 5 de la Ley '1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental
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' (. .. ) toda acción u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en ei
Cócirgc de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
i993, en ia Ley 165 de 1q94 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en
qire las sustituyan o modifiq uen v en los actos adn') §- qtnalados de la

c ridad a nr bient al ccrnpetente Será también constitulivo ie inf-acción ambiental la
cor¡r s ón oe un daño al medjo ar¡biente con las nlsn¡as c:noicrones qrre para
configurar la responsabilicjaci civil extracontractual establece ei Código C vrl ,., la
egrslacrón complementar¡a. a saber EI dañ0, e¡ hecho geleradof ccn cut-pa o Jolo y e,
..,inculo oausal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción administrativa amb¡ental, sin perjuicio de la responsabilidad cue para terceros
pueda generar el hecho en mater¡a civ¡I." (Art. 5, 1.333 de 2009)

Qrre el garágrafo '1o. del articulo 5 de.la citada Ley esfableció:

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del i;rfractor,
oLien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Qiie ei procedim¡ento sanc,onatorio en materia ambiental es el establecicio en la Ley '1333 Ce
2C09

(lie el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC- en
! so .ie sus facultades Constituc¡onales, Legales y Reglamentarias contenidas en la
Cor.sirlrrcrón politica. el Decreto Ley 2811 de1974.Ley 99 cle 1993, el Decreto 1768 de 1994.
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,.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDI¡/]IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

y demás normas concorCantes prcflrió la Resolución DG No. 526 oe novienbre 4 de 2AO4
"Por medio de la cual se esfalr/ecelr req¿llsl¿os ambientales para la constntcción clt: vias
carreteables y explanac¡anes en pred¡os de propiedad priyada'. Establece.

'ARTICULO PRIMERO: Eslablecer et s¡gu¡ente proced¡miento para toda persona natLtral o
jurídico, públ¡co o privada cuando prelenda conslru¡r vías, carreleables y explanac¡ones en
piedrcs de prcpedad pnvada.

2. PROCEDIMIENTa: fl ¡nteresada en desarrollar proyectos de construcc¡ón de vias
carrcteables o explanaciones en predios de prop¡edad privada debeú real¡zat sol¡cilLtd por
escr¡to a la Olic¡na de Gest¡ón Ambiental Territor¡al ( hoy D¡recc¡ón Amb¡enta¡ Regianat Pactlico
Este) con jur¡sd¡cc¡ón en al érea. y apodar la sigu¡ente docunetitaciót1 y,/a ¡nIormac¡ót)

a) Sotic¡tLtd escrila con idenllicacñn plena y aporte de documentos que acredtlen s¿i e¡lslei )c/a
y/o representac¡ón en el caso de las personas jar[d¡cas.

b) SeN¡dumbres legalmente canfonnadas para el trazado de la vía, carreteable o explanac¡ón,
eñ cpso de requer¡rse apoñanc¡o e/ susfenio documenlaL

C) Ceft¡l¡cación del lnsl¡tLúo para lr,vest¡gac¡ón. PreseNac¡ón. Falr¡mon¡o Cultural y Natural oei
Valle del Cauca -lNCIVA- o qLt¡en l'taga sl/s veces. cLtando se requ¡erc.

d) Ceftif¡cado(s) de Trad¡cióli cotl una vigenc¡a no s¿/pel'¡ora sesenta 6A) dias. del (lcs) prcdio(s)
compromelído(s) en la obra.

e ) Cancelac¡ón Derechos de vl.sita. '

Que para el caso en part¡cular, en los archivos de la Corporación, se encuentra radicado e!

expediente sancionatorio anlbiental, identificado con el No. 0761-C39-005-060-2019, contra
Ios señores EDILBERTO CASTAÑO Ir,4ORA, identifrcado con cédula de ciudadanía 94 448.104
y OSCAR OSPINA RENGIFO identrficado con códuTa de ciudadania No 16.702 196, e cual
se crig,nó por la cresunta r'ealización de actrvidades de construccrón de explanacicnes en ei
predio denominado El Sinai ubicado en el Km 29 Corregin.liento de Borrero Ayerbe, co.tiguo
a la EDS l\,4obil lurisdicción del rnunicrpio de Dagua, Departamento dei Valle de Cauca.

Que de acuerdo a lo recomendado en el informe de visita y el concepto técnico de 6 de
septiembre de 2019, en relación con el predio Sinai, ubicado én el Km 29 corregimienio cle

Borrero Ayerbe del municipio de Oagua, Valle del Cauca, esta corporación em¡tió la Resolución
0760 - 0761 - 01106 del 22 de Octubre de 2019 'POR LA CUAL SE IMPONE MEDIDA
PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS
DETERM¡NACIONES' F-n la misnra se resolvió oue:
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ARTICU!-A PRIMERO: IMPONER MEDTDA PREVENTIVA canba /os seño/es ED|LBERIO
CÁSr-AÑO MARA. idenl¡f¡cado con cédlta de ciudadan¡a No 94.44A.104 y OSCÁR OSPINA
qE^JGIFO tdentificado con cédula dc c¡udadanla No 16,702.196 pros¿/rtos prop¡etar¡os det
tredb denorntnado El S¡na¡ ub¡cado en el Ktn 29 Correg¡mienlo de Borrero Ayelbe, contiguo a
ta EDS Mobil, lurisd¡cc¡ón del mafiic¡pio de Dagua. consisle¡?le en.

- SUSPENS/ÓA/ /A/ MEDTATA DE TODO T|PA DE ACT]41DADES rte:

alnsiruccñn de Explanac¡ones en el DreClo denominado El Sna¡ ub¡cado en el Km Zg
corrcgintie¡tlo cle Borrero Ayerbe, cont¡gua a ia EDs Mobit, jurisd¡cción cel mtin¡cpio de Dagua.

()

Que el C6 de febrero de 2020. se procedió a verificar en el sisten]a aplicatrvo ARQU Utiliires
la Dresentación de descargos por parte de ios señores EDILBERTO CASTAñO i\¡ORA
dentif¡cado con cédula de ciudadania No 94.448.104 y OSCAR OSPINA RENGTFO
rdertrf¡cado con cédula de c¡udadania No 16.702.196, sin encontraTse documento alguno.
debe ir:dicarse que la parte investigada contaba con término para presenlar el escrito de
descargos nasta el 07 de febrero de 2020, inclusive.

Que esla dependencia no encontró la necesidád de decretar pruebas de oficio ni a Jteticrón
d ) pa.le

Q'u¿ el 'i4 de febrero de 2020 mediante Auto 0760 - 0761 No. 0000s9. se conced¡ó rérmino
Dara presentar alegatos de conclus¡ón, previo cierre del proceso sancionator¡o ambiental y se
disL-uso proceder con la calif¡cación de la falta. acto administrativo comunicado en debida
'c'.'ra a os investigados

000ü57
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Acic admlnistrativo que ante la imposibilidad de rcalizat la notificación personal se pulllico el
aviso poi-la página Web de la corporación el día 03 de Diciembre cie 2019.

Qúe el 1 I oe diciembre de 2019, se expide Auto 0760 - 076'1 No. 000291 rnediante et cual se
rcr¡iuló oliegc de cargos contra los señores EDILBERTo CASTAño fvloRA. identificado con
códula cie ciudadania No 94.448.104 y oscAR osplNA RENGIFo identificado con cécuta
rJe ciudadania No '16.7c2 196. por realizar activrdades de apertura de vías carreteables y
erplanaciones en el predio dénominado el Sinaí ubicado en el kilómetro 29 corregimlento de
Bc-iero Ayerbe, ccntiguo a la EDS Mobil, jurisdicción det municrpio de Dagua. preiuntamente
ií¿ isore,Jiendo la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2oo4 par nrc(t¡o cle la cuat se
eslablecen requlsllos ambientales para la cor¡strucción cle vias. carreleí,bies \,/ explanac¡otles
cit Dteclíos c.te proptedad privada", acto admin¡strativo notificado por correo electrónico al señor
OSCAR OSPINA RENGIFO, el 23 de enero de 2020. y at señor EDTLBERTO CASTAñO
MoRA el 20 de enero del mismo año por aviso publicado en la página web de la corporacrón

VEt?SION C6 - Fcchá de ápricició^ 20tgtlO/01
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..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
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Que en el presente procedimiento sancionator,o ambiental se tendrán como prLrebas adenrii;
de las decretadas y practicadas, las que obran dentro del expediente N o.0761-039-005-060-
2C1?-

Qr-re habiéndose agotado las etapas procesales y aplicado el debido proceso tentendo corno
oruebas los documentos obrantes en el expediente 07 61 -039-005-060-2019. el 01 de
septrembre de 2020. la Unidad cje Gestión de Cuenca Dagrra de Ia Dirección Ambienlal
Regional Pacifico Este de la -CVC-. emite Concepto Técnico tendier'tte a determirlar ia

responsabrlidad en materia ambientai, del cual se extrae lo stgurente:

CARGOS FORiVIULADOS

[xam¡nado el expediente No C761-039-005-060-2019 se concluye que la CVC-Direccrsn
Ambiental Reg¡onal Pacilico Esle. e.r'¡te Auto 0760-0761 No 000291 "Auio 0or medio deL cvel
se formula'un pliego de cargos y se toman otras delermiñaciones que en el reslelve Articuio
-Pr¡mero establecer Formular a los señores EDII,BERTO CASTAÑO TMORA idenl f cado c:n
cédula de ciudadania No 94 448 l0a y OSCAR OSPINA RENGIFO icjenilficadc con cédula oe
ciudadanla No. 16,702 196. el siguierlte pliegode cargos:

Catqo Único: realiza r Apertura de vias Carreteablés y Explanaciones en el predio denomin¿Jc
El Sina¡ ubicado en el Km 29. corregimrento Borrero Ayerbe, contiguo a la EDS [vlóbrl. iurrsctccrÓr
cel municipio de Dagua presuntarnente transgrediendo Ia ResoluciÓn DG No. 526 de novien]['re
04 de 2004' Por medro del cual se eslablecer requisttos ambrentales para la construcclón le
vías earreteables y explanac ones en Dredios de propiedad privada"

6. VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS Y DESCAROOS

CARGO:

Carqq ü¡iqe-realizar Apertura de vias Carreteables y Explanacrones en el predio dencrninaJ?
El Sanai ubicaCo en el Km 29, correg¡miento Borrero Ayerbe. contiguo a la EDS MÓbil, jurrsciccrcn

del municipio de Dagua presuntamente transgredrendo la Resolución DG No. 526 de noviemore
04 de 2004'Por medio del cual se establecen requisitos ambientales para la construcciÓn Ce

v¡as carreteables y explanác,ones en oredios de propiedad privada.

La Resolucrón DG No 526 de novrembre 04 de 2004, en sLl A(Ículo Prlmero, determina lo

s gu iente

"Establecer el siguiente crocedin]iento para loda persona nattrral o juridica. públice c prrvada

cuando pretend, construir vias cai'reteables y explanaclones en pred¡os de propiecjad crtvac:

COI\iIPETENCIA

(
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.,FOR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

2 ITROOEDIMIENTO: El nteresado en desarrollar proyectos cje consirucción de vias. carreteaDles
o exoienaciones en pred¡os de propiedad privada deberá realizar solic¡tud.por escrito a la olic na
de Gestron Ambiental Territorial con jurisdrcción en el área y aportar la sigu¡enie documenta.ión
7 o ir.:'or^ración

¿) Solic tuc escrita de ideotificación plena y aporte de documentcs que acrediten su existenci¿ yio
:cD.eserlac¡ón en el caso de las personas juridicas.

¡) l Se:vrrjumbtes legalmente conformados para el trazado de Ia vía, carreteabie o explanación
en ¿csc Ce requerirse aporlando 9l suslentc ciocumental

.) ilerlri,cac ón del lnstituto para lnvestigación. Preservación. patrmonio Cultural y Nalural del
Valle del Cauca -lNClVA- o qu¡en haga sus veces, cuando se requiera

c) Cerlil cado(s) de Tradición con una vigencia ns superior o sesenta (ó0) dias. del (los) pred c(s)
c.'rp:onret do(s) en lo Obro

3l o o0 0 5 7

2021¿o

ílevrsada a base de cjatos de Atención al Ciudadano de la Direccrón 
^¡bienial 

Regional Paciiico
Esle. se concluye que los señores EDILBERTO CASTAÑO MORA Y OSCAR OSPINA
R=NGlFC. NO efectuaron la rádicación de Ia documeniación solic¡t¿da para el trámrte de
ccnsir'ucc¡ón cie vlas carreteables y explanaciones en propiedad pr¡vada, tal como lo establece
'a Resolución DG No 526 de noviembre 04 de 2004, Articulo Primero y que fue solicitada
'ned ante los oficios No 0761-678032019del 05 de septienrbre del 2019 y 0761-6796720i9de|
l1 Ce cclubre del 2019

Veflfrcado el expedrente No. 0761-039-005-060-2019, se establece que los señcres
EDli-3ERTO CASTAÑO MORA Y OSCAR OSPINA RENGIFO, NC oresentaron descafSos
'especio al Aulo 0 /60-076'1-000291 del 19 de diciembre del 2019 ' Por Iá cual se formrla un
c ego de cargos' y Auto 0760-0761 No. 000059 del 14 de febrero dei 201 9 Po el cuai se c,erra
!rn procedim¡ento administralivo sancronatorio ambienlai y se corre trasladc para alegar de
:oIc Jsi)n i se toma''l otras determinacrones

7. DETERI/IINACIÓN OE LA RESPONSABILIDAD

Revrsado el exDedrente No 0761-039-C05-060-2019 a oombre de los señcres EDILBEIITO
CAS ¡AlilO I\¡ORA Y OSCAR OSPINA RENGIFO. que. corresponde al proceso sancio¡alo.ro
irue aoe:anta la CVC se encuentra el acta de imposición de medrda preventiva en casos de
Iaorancla (Ley 1333 del 2009) de fecha 02 de septiembre del 20'9 que su contenido muestra
a sr.rspersión ¡nmediala de todo tipo de activ¡dades referenles a la apertura de vias, carreteables
/ exclanaciones. por la ejecuc¡ón de labores de explanac¡ón de terreno con n:aouinaria pesacia,
¿vrdeñcia que muestra que los usuarios en alusión eslaban desarrollando aclividades de
explenec,ón sin los permisos ambientales otorgados por la CVC. De igual forma duranie el
proceso se verifica que la CVC emit¡ó los oficios No. 0761-67803201 9 del 05 de seotrembre del.
2019 0761-678032019 del 10 de septiembre del 2019 y 0761 -679672C'i9 dei 01 deoctuor|rdel
2019 con er fin de qLre los usuarios allegaran la documeñtación necesaria Dara el trámite de
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,.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERIVIINACIONES"

apertura de vias, carreteables y explanac¡ones. de igual forma se solicitó la sustracción del
predio ante ei Ministerio de Aryrttienie y Desarrollc Sostenible considerando lue éste sc
encuentra en la Zona de Reserva Forestal oel Pacificc.

Ue acuerdo a lo veflficacjo an ios inÍcrn es de vlsita fecha 02 de septrenibre del 2019 y 06 Ce
septiembre del 2019 se establece que los señores EDILBERTO CASIAÑO ¡/ORA, rdenti['caCa
con cédula de ciudadania ño.94.448 104 y OSCAR OSPINA RENGIFO rdenlificado con cedrrla
ce c¡udadanla No. 16 702.196 realizaron explanacicnes en el pred¡o denominado El Sinai sin
solic¡tar el trámite exigido en la Resolucrón DG No. 526 de ñoviembre 04 de 2CC4, Artic.rro
Priméro.

De acuerdo a io anterior. se revisó la base de datos de la Oficina Aienoón al Crudadano de lt
Direcció¡ Ambiental Regonal Pacfrco Este, consiáñdose que los señores EDILBERTQ
CASTANO MORA Y OSCAR OSPINA RENGIFO, NO presentaron la ciocumentacón solicit¿da
por la Corporacrón cn lcs otrcros .eraa cnados anteriormcnte

Considerando ¡o mencionaoc anteriormente se conc[rye que los señores EDILBERTO
CASTAÑO MORA, identifrcado con cédula de cilidadania No. 94 448 104 y OSCAR OSPINA
RENGIfO. ¡dentificado con cédula de crudadanla No '16.702 196, elecutaron explanaciones er'l

el predio denom,nado EI Srnai s;1 el permiso ámbrenta. de ra CVC, por lo lanto se detern'r'1a
oue son RESPONSABLES de incumplir lo establecrdo en la Resolución DG No.526 le
f.oviembre 04 de 2004 'Por medio de ia cual se establecen requisitos ambientales para la
conslrucción de vias ca¡reteables y explanaciones en predios de propiedad privada

8. GRADO DE.AFECTACIóN AMBIENTAL

lJna vez delerminado la RESPONSABITIDAD de los señores EDILBER-lO CASTANO MORA.
¡dentificadocon cédula de oudadania No. 94 448 104 y OSCAR OS PINA R ENGIFO identiflcaCo
con cédula de crudadania No 16702 196. del cargo unrco jmputaco a través del Au(o 07aiC-
0761-000291 dei 19 de dcienrbre del 2019 "por la cual se formula un pliego de cargos, se
define si él proceso sancionatorlo en contra de se cjebe de realrzar DC,r afectacion ambientai o
por evaluación del rlesgo

Llna vez evaluado el proceso sancronatorio adelanlado en contra de los ser¡ores EDItBER fO
CASTAÑO MORA. identrfrcario ccr] c¿dula de crlrdadania No.94 448 104 y OSCI\R OSPTNA
RENGIFO ¡dentilicado con cedula de ciudadania No. 16.702 196 se concluye que esle casc
para el grado de afectacrón ernb ental se debe de evaluar por RIESG de bico a qle la

intracc¡ón no se concretó en afectación ambiental, sin embargo. la ejecución de la explanaciór;
y algunos movimientos de Iierra realizados en el predio denominado El Sinai. sin el permrsc
establecido en la Resolución DG No. 526 de noviembre 04 de 2404, sr pueden ocas,onar un
flesgo potencral de afectaciÓn al recurso suelo.

Evaluación del Riesgo.

Aquellas inlracciones que no se concretan en impactos ambientales, generan un riesgo pole¡cl¿il
oe afectación El nivel de flesgo que genera dicha accrón se encuenira asociedc a la
probabilidad de ccuTrencra de la aiectacron, as¡ cornc a la magnrtud del pctencia efecto

\ -,</
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Fsno estoquesedebeévaluarenesloscasosel riesgo que se deriva de tá es incumplimien los
:a:i|er"do presente por !o menos los siguientes dos aspeclos:

: ,.i ')teo¡rt.r,:i cct--.cial de la afeclación (m)

[. n]Jchcs oe los casos, la generac'ón dd r esgos esta asooada a r-lcurxFlrmientos de iipo
::C rnir isirativo. los cuales exigen a la autoridad amb¡ental ejercer su función sancronatoria de tal
lorma oue se ve e por la protección d€ los recursos naturales. se verifique el comportamiento de
as cr,nd cicnes del medio y el cump¡im¡ento de las obligacrones establecidas en los a,;los
adnirislrativos

ldcalt!¡cactón de Agentes de Pel¡gro

En ei anállsis de la ¡nkaccrón de la norma ambiental se han de identrf¡car las acciones yiu
c¡risiones que constituyen un riesgo para producir una afectáción potencial. En este punto, el
qrupc, de profes¡onales que eval(ran lá infracc ón a la norma rreben idenlificar los agente-§ de
peligro presentes que constitúyen elementos potenciales de generación de afectación
ambiÉ:ntal. además de las médidas de mitigación ¡mplementadas por el infractor para
contrarrestar el polencial lesivo de estos. Algunos de las agentes de peligro identificados por
Cif L,entes (2003) son

Agentes quimicos. Corrosivos, reactivos exolosivos, tóxicos, rnflamables, etc
Airenles fisicos: I\./1aterial en suspens¡ón. agua de inundacrón pclvo de cemento. etc
Agenlas biológicos: Virus. llacter¡as etc
Agentes energéticos: Calor, presrón, radraclón electromag nétrca o UV, rad activldad elc

:n aítuel os casos en los que la ¡nfraccróñ cenere flesgos potenciales srn la presenc,a de
agenles de pelgro, solo se evaluara la probabilidad de ocurrencia del eveñto perludicia

Consderando la informacrón que reposa en el expediente No 0761-039-005-060-2019 en el
que se ialla el proceso saricionator¡o que se adelanta en contra de los señores EDILBEIITO
CÁSlANO |,,4ORA. identificado con cédula de ciudadania No 94.448. i04 y OSCAR OSptNA
IIENGlFO. iCeniificado con cédula de c¡udadanla No. 16.702.196, se estiman los aspectos de
accro,r y. u orn¡sión. los posibles agentes de peligro, el poteñcial de afectación ambiental y la
$ tigac,ón encontrados por el incumpl¡miento de la Resolución DG 526 de noviembre 04 de
)oa¿

Acción y/u
Omisión

No dar
cumpiimlento
ai Añiculo
Prinrero de la
R eso Lrción OG

Agente de
Peligro

Agentes
FÍsicos:
e rosión

fenórnenos de

Potencial
afectació n
ambiental

Mitigac¡ón
Ex¡stente.

NO

)

de las
condrciones
topog ráficas v
de estabilidad
del terreno

VEiiSION: 06 - Fe¿há de ¡plrca.,ón' 2019/lOiOl cóDrFro55oc¿
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de
04

remoción en
nl asa

Criterio de
Valoración oe la

afectacrón

La potencial acción impaciante es ia afectación que se ocastona al recurso suelo, con'ro i3l dcD:
calcularse la importancra de la afeclación aplicando la metodolcgia 0e valoracrón. de la

i,npodancia de la alectación sLrponienclo un 'escenario con alectación'.

La magn¡tud c nivel potenoal de la afectaoón se puede caltficar como irrelevante ¡eve,
moderado, severo o crllico, aplicándo la metodólogía de valoración de la importancia de la
átectación y suponiendo un 'escenario con afeclac¡ón". Una vez obtenido el valor de (l) se
cetermina l¿ magnitL¡d potencial de la afectación con base en la tabla No 2

lmponanCla de
la afectaoon (l)

Nrvel
potencial Cel
impacto (m)

8 20

Leve

4i-60

50

Severo 65

Criticc 31-80

Para realizar la evaluación del cálculo de Ia afectaciÓn amb¡eñtal se empleará la técnica de

valoración Cualitativa, con la cual Se valora Llna serie cle cual¡dades de los impactos, asignandJ

valores prefijados según esa cualidad sea alta rredia o baja Finalmente, la valoraciÓn de cada

Lrno de esto; atr¡butos relleja la importancia del impacto midiendo el electo de la acción scbre

el faclor alterado.

l-os criter¡os uliliza(ios pfopuestcs que fueron evaluados pa'a determinar la impor(ancla de 1a

efectacrón y que permllen sL rdenirficacjÓn / eslrmaciÓn, son ios ce rniensidad e:<tef's ori

persistenciá, reversibihdad y recuperabilidad oe acuerdo con la stguiente tabla 0e la resoluc,ó;r

2086 det 25 de octubr3 de 2010

a

\\-/
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Paraiel caso del presente conceoto se considera ia califcación de lcs atr¡butos de rntensicjad.
extensión, persistencia, reversioilidaC y recuperabrlrdad para determinar un posible escenarro Ce
afectación ambiental para el recurso suelo

2t,21FNE
;
D

Atr¡buto Calificac¡ón

Afectación
de b,en de
protección
representad
aen

c esv iación
del estándar
fijadc por la
nofma
igual o
superior o al
100%

P on dera c ió Obs e rvac iórl

Fxten s¡ón (Ex)

Persistenc¡a {PE)

.n

12

UC

afectacio
corresponde ¡1

recurso suelo
Se consrdera .-l
valor máxrrro
de
ponderaciÓfr cl
predro se
enCUentra
Lrbic¿rcio en a
7^ñ.
Reserva
Foreslai del
PacrÍrco
Se.considerará
el informe oe
fec:ra 06 de
septrembre del
20i 9, en el que
se eslaDlece
que el áfea
total qüe se
ejdcutó ra

explanaciÓn y
que
corresponde a
de 550 m'.
considerándc
que el área
aieclada És
inferror a !na
hectarea 9e
valcra ccr.c

C Lran do la

afectación
SE

manrf esia
en J!-r áfea
locallzada e
inferror a una
( 1 ) hectárea.

La duración
dei efecto de
la

1,

nc
t

\_§<,
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I Q A r,,ÉuLtt

§;0 CI ü ü 5 7 D.2azo

i 2021 )

Revers lriiidad ( RV)

realizada en
el predio
denon'i¡nado
El Sinai,
desde su
aparición
hasta que ei
b¡en de
Oroteccrón
reloTne a sus
condicrones
previas a le

acción se
considqra
que es
rnlerior a
se¡s (6)
mese§.
Se
deterr: ne
ql e e
a fecta c ró n

plrede ser-

a sirn ila d a
por e

eniornc en
un iienrpo
meñor a un
añc, una se
su§penoa en
el ioir, ;a

elecr"rcró¡ cc
aiua quicr
ac ilvid a íl

La
capacidad

recuperació
n del recuaso

.suelo del
Lole No 3.
Parcelación
Cort|]o del
Palmar se

2019 eviden.;ia
las
explanaciones
ejecutadas an
el predio
denominado EI

Sina¡, por lo

anlerior se
delarmina !n
va.or de Llno

e:r ie nclc eil

Recupe.abiliCad(N4C

)

cuente el á¡ ra
de.a
expla n ac ió r
ejecuiada er.ji
píeoio E Sirrai
un3 vez se
süspenda las
aclivldades en
el lote. se
considera que
el rec,lso

vv.) o

as:mlla!' la

rfl t:rve ,lc'ór
l're:ta i¡ rr:l

¡er'ripo '-r'r¡:
dg, ilrn a i-!
De ar)!¡erdc a
la icter.,enc cx
que se realizó
en el pred ic El
Sinaiai oern' trr
la

log ra

reóeneracló.r
I .iLU d Y é
irnplementacró
n de s en"ara
q9,9.,?o.t9,s. 

. ti! _
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plazo rnferior
a seis (6)
meses. podrá alcarrzirr

SU

reCUperab¡lida
d en un plazo
inferior a seis

Teniendo en cuenta que se obtuvo en la calificaoón de los atributos de intensidai. ertension
persislencra reversrbilidaci y recuperabrlidad se caicula el valor de I

l- (3'lN) + (2'EX) + PE. RV*rvlC

l: (3' 12) + (2' 1)+ 1 + '1 + 1 = 41

i- 41

Considerando que el cálculo de la importancia de la afectación, es l=41, y verificada la Tailla
NO.2. Se Concluye que el ni,./e potencial dei iLllpacto. m= 65. determrnándose éSte co'nc
SEVERO,

Probab¡l¡dad de ocureticia (o)

Para determ¡nar la probabr¡dad de ocurrencia de la afectac¡ón, el equipo de profesionaies de 13

autofidad ambiental debe evaiL¡ar y sustentar la pos¡bil dad de que esla ocurra y de acuerdo con
la expertic¡a, se debe sustentar si la probabilidad de ocurrencia del hecho es mr-y alta. alia.
moderada, baja o muy baja. A parlir de dicha valoración, se le asigna un valor a la probabiiioad
de, ocurrencia, acorde a los valcres clefinidos e0 la siguiente tabla:

Probabil¡dad de Ocurrencra

i_

Criter-io
Valor de probabilidad de

ocurrencia

l\,1l.]y Alta

l

Alta 0.8

N4 ode rad a
*1

VEnSIÓNi 06 - Fecha de ap icoció¡ 2019/10/01
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I C r''r¿ i.l l_rrL

B a,1a

i\¡uy B¿ta

04

12

,ir.o..e a crocesc que se adelanta en contra de los señores EDlLtsERÍO C\STAÑO lvlc?A
renl,'rca.jo con cédula de ciudadania No. 94.448. 104 y OSCAR OSPINA RENGIFO identific:do
;on c¿cula de crLrdadania No. '16.702 '196, por el incumplrmrentc Ce la Resolucrón DG 52t de
rrovre ¡rrre C4 de 2004 y de acuerdo a las intervenciones realizadas al predio denontrnadr El
Sinaí se defrne que le probabi|dad de ocurrencia es alta.

¡e ¿cLie.do con la fabla ánterior. Valoración de la Probabilidad de Ocurrencia del manual
conceptiJal y procedin"ental 'l\4etodologia para el Cálculo de lVultas por lnfraccrón a la Normaiiva
/\mbrenl¿rl del l.4rnisieno de Ambiente, V¡v¡enda y Desarrollo Terrrtorial, para una probabtlrdad
cle ocrrrcncia aila el vElor de probabilidad de ocurrencia es 0,8.

D eter n1 i t) ación d el riesgo

ienrendo definido el nivél potencial de impacto y la probabilidad de ocurrencia se procecre a
cstabec{rr el n'vel de riesgo a partir del producto de las variables anteriormente descrtas
Donde:

r=oxrn
- :l esc c

:r - fr'cbabr idad de ocurrenoa de la alectación

rr = l\lagnrtud potencial de la afectación

ial va or obtenrdo representa el n¡vel potencial de r¡esgo generado por la infracción de la noima.
il cual debe ser moñetizado para ser integrado en el modelo matemát¡co. En este sentiio y
ieniencjo en cuenta que la infracc¡ón no se concretó en afectación ambienta. se le asigna Jn
valor correspondiente a la milad de la nrulta máxima establecrda en la ley,

c= 0 S y !¡ = 65 por lo tanto

r=oxm

f-01x65

El nivel potencial del riesgo generado por la ¡nfracc¡ón de la norma= 52

Cbtenido el valor del flesgo. se determina el valor monetar¡o del mismo a partir de la sigurente
ccL¡aatca

;:::-:rr -l'q{

I
t)

(
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::ij itflfl5'

R = Valor monetario de la importancia del riesgo
SMMLV = Salario Minimo Í\¡ensual I egal Vigente
r = Riesgo

En aquellos casos en os cuales co¡iluyan dos o más ¡nfraccicnes que generen flesgo polencial
oe afectacrón, se reallza un promedlo de sus va ores De rglal forrna, en los casos en los cuales
suceda más de una infracc¡on que se concrete en aiectación y riesgo, se procederá meCiante el
promedio simple de los resuitaios obtenidos al monetizar tales infracclones o riesgos

R = (11 03 x SMfi4LV) x 52.

Cons¡derando la infonnac¡ón que r€posa en el expediente No.0761.039-005-060-2019, cn
cl que se halla el proceso sancionator¡o que se adelanta en contra de los señores
EDILBERTO CASTANO lvlORA, ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania No.94.448. 10.1 y
OSCAR OSPINA RENGIFO, identif¡cado con cédula de ciudadan¡a No. 16.702.196i se
concluye que la comis¡ón dc la infracción se cfectuará a part¡r del informe de visita de
fccha 02 de scpti€mbre de 2019; sc asum¡rá el valor dcl salario minimo rnensual v¡gerrte
para el año 2019. Esto se fundarnenta acorde a los linean'!ientos corporat¡vos definidos
cn la Circular No. 010 del 09 de enero de 2019 ern¡tida l)or el Director General de la CVO.

SSIVILV añc 2019 = S 823.116

n. (11 03 x B2B 116) x 52 =

[- valoí monelar]o cel riesgo es S 474 974.213

9. CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN

La Ley 1333 de 2009 - cor medro de la cual se establece el procedimrento sancionatorio
amb¡ental - establece las circunsiencias agravantes y aienuantes oe la responsabrlidad e.r
materia amoiental.

La determlnacrón de estas c¡rc,rnslanc¡as, se l^izo a partir de la revisión oe los antecedentes cel
infractor, en los artículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009. se
estab¡ecen las causales de alenuación y agrav3ción de la responsabiiiCad en materia arr'lbienral

Ln el proceso que se adelanta en contra de señores EDILBEñTO CASTAi']O N,IOFA
i:ientificado con cédi¡la de c¡L¡d 3dan ia No 94.448. 104 y OSCAR OSPINA RENGIFO rdenirficado
con cédula de ciudadania No 16.702.196 por el inc!mplimiento de la Resolución DG No. 526
Ce novien']bre C4 de20Aa. se concluye r¡ue. Sl lay factores ponderantes para las cir:unstarlc as
i,GRAVANTES qLre corresponde:rl :ncunlpllxrienlo tctal cie ia nledida orevenirva, con L¡n viilcr
r,s 0.2. que cof respond-o a lo deÍnrdo en la fabla 13. Ponderadcres de Las Crrclrnstaxc as
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Aaravantes "Metodologla pEra el Cálcrllo de Multas por lnfracción a la Normativa Ambiental" del
irlrnisteno de Anrbrenic Vivienoa y Desarrollo Territcrial

10, CAPAC IDAD SOCIO.ECONOMICA DEL INFRACTOR

oara s caso de perscrras naturales. se ulrlrza las bases de d¿tos del Sistema de ldent ficac:ón
.te Potenciales beneiiciarios de Programas Sociales. conoc¡do cor¡o SISBEN, las cu;lles
permrien obtener iníormación socioeconómica confiable y aclualrzada de los diferenles gruoos
pobJacionales d6l pais. En función del nivel del SISBEN. la metodologfa considera el siguicnte
c!adrc e:1 el que se Cetermina la correspondiente capacidad socroeconómica del rnfractor.

Para def,nir la capacidad socioeconómica de os infracrores señores E)lLBi:RTO CASTAÑO
:!4OR,q identificado cor cédula dé ciudadania No. 9d.448.104 y OSCAR OSPINA RENGIFO
denii:rcalo con cédula de ciudadania No. 16.7_02.'196, se reairzó cor'rsulla a la sase de datos del
SISBEN págrna web v vy_§§,!e,Lgqy!e. donde se conslato que el seior EDILBEnTO
Ci\STAÑO N4ORA identili-c,ado con céduia de ciudadania No. 94 448 1J4. y el señor OSCAR
OSPINi\ RENGIFO ldentil¡cado con cédula de ciudadanra No 16 7C2.196. NO se encuenira¡
iegistiadcs en el SISBÉN. por lo tanto se asumrrá NIVEL SISBEN I ,

r:,.r:r I

2421¿t)

r:r ¡-r:

O. r-' 5

:i 'lr¿l
rr ¡¡f,

-t

I p'j'bl3.i{'rt d+¡fJl¡¡3,J¡. i njtgBll¡i y dÉr-
I rr'ra,\tli::,1,:c p,:¡r 3.:.r p.,[,13d,:,rt €<pFi¿l D':,

P,:ieo-, n p untaja,. ni rtitel.

tlevisado los valores -.stablecldos en la Metodologia para el CálcLr o de I\4ultas por lnfracc¡ón a
a Noimativa Ambiental del Minrsteío de Ambiente. Vrvie¡da y Desarrolic Terriiorial' se
establece que la capacidad socioeconómica de los infraclores es 0 01

1 1 . CAR/X CTERíSTIC A§ DEL DAÑO AMBIENTAL (Sr se cor¡probó)

Para el proceso que se ádelanta en contra de los señores EDILBERTO CASTAÑO MoRA.
' ,de ni irc¿rjo con cédula de ciudadania No. 94 a48.104y OSCAR OSPINA RENGIFO identificado

con cédul-a de crudadania No. 16 702.196, por el incumplimiento de la Resolución DG No 526
ie novrerrbre 04 oe 2004, NO se comDrcbó daño ambiental.

ai

VEil§ ON 06 - Fecha de aplícación 2019/10/01 coD FI,C5s3 0,i
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12. SANCIÓN A IMPONER:

000057f!!. -

De acuerdo a lo establecrdo en la Ley 1333 del 21 de lulio óe 2009 que en su articu,o ¿0 señaló
IJS sanciones a imponer al rnfraclor de las normas ambientales por parte de las autcridace3
encargad¿s de su aplicacrón. asi

1. A,,1ultas diarias hasta por cinco mii (5000) salarios minimos mensuales egales vigentes
2. Cetre tempcral o deíinili',/3 del estabiecimienlo eCrfrc¿ción o servrcro
3 nevocatoria o caducrdaC üe lrcencla ambienral autorizacrón concesló¡. pen LSos c [eg]slfc
.1. Uemolición de la obra a costa del Infractor
5. Decomiso def¡nitivo de especímeñes especies srivestres exóticas prodLrctos y subproductos

elementos, medios o ¡mplementos utilizados para cometer la rnfracción
6. Ftestitución de especimenes de espec¡es de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitar¡o según condiciones establecidas por la autor¡dad amb¡ental.

Una vez revisada le información qre se halla er el expediente No 0761-039-005-050-2019 que
corresponde al proceso sancronatcro que se adelanta en conlra de los señores EDILBERTO
CASTAÑO I\4ORA, 

'denlificado 
co cédula de ciuCadania No. 94 448 104 v OSCAR OSPIN,\

RENGIFO idenlilicado cor cédula de ciudadania No 16.702.196 poI el incumplimrerrtc de la
Resolución DG No. 526 de nov¡ernbre 04 de 2004. se ccncluye que la sanción a irrconer es u¡a
¡/IULTA PECUN¡ARIA

13.MULTA (Aplicar la metodologia establecida para la tasación de multas. Vet FT,A340.12 Formdla
/\pl¡cación Ce \¡Ltltas\.

Para la tasáción de las mulias. la CVC. como autoridad ambiental deberá tomar como referencia
los crilerios deiin¡dos Én e¡ articulo 4 de la Resolucrón No 2086 del 25 de cctt¡bre cl€ 2C1C l, la
¿plícación de a sigt¡renle rnccelacró,r nratemálrca:

) - .,.:- :,

:)oñc e
El. Beneficio ilicito
.r' Factor de temporalioad.
r Gradc de afectación ambiental
yb evaluación del riesgo

A Clrcunstancras agravantes y alenuantes
Car Costos asociados
Cs: Capaoidad socioeconómica del infractor

i. coniinuación se rcalizará ia valoración Ce las variables que con[ors'an la €cJaciÓn asi

I]ENEFICIO ILICITO

Para el Cálcr.¡lo del beneflcro ilicito se tiene en cuenla la s¡guiente ecuación

\-\-
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Ll = tleneficio lllcito
Yi = lngresos dr¡'eclos
Y2 = Costos evilados.
Y3 - /\harros de retrasos.
D - capacidad Ce delección

!e ar:uerdo proceso sancionatorio oue se ádelanta en contra de EDILBERTO CASTAÑO
i,4OR,A identificado con cécirrla de ciudadania No. 94 448.1i1¿ y OSCAR OSPINA RENGifo
der!triicado con céCLrla de crudádania No. 16.702.196: se concluye qLre -al benef¡cio ilicilo cebe
:;¿lcu,arse para ios costcs evtiados (Y2)

Costos Evitados Corresponde al trámite permiso de apertura de vias y explanaciones que debió
realizrr ios señores EDILBERTO CASTAÑO MORA. identrficado ccn cédula de crudadania No.
9¿ 448.1 C4 y OSCAR OSP¡NA RENGIFO identificado con cédula de ciudadania No. 16.702.196.
¿r te ia CorporacrÓn

OI)scrvación y justif ica c ión:

:eIieni. en cuenta que el expedrenle No 0761-039-C05-060-2:19 NO hay irfcrma.:rór.
re aciJneda con ei proyecto Ce explanación realtzada en ei predio denominaoo E S¡nai pa¡a ei
:áiell o rle los coslos evitados, se considerára el costo dei trámite del perrnrso d-á apertLr¿i de
,.,ias,/ explanaciones que debieron reahzar EDILBERTO CASTAIJO MORA tdentrfrcado con
r-Édull C,: crudadania No 94 448.104 y OSCAR OSPINA RENGIFO identificado con cédLrla de
cruoaJania No. 16.702,196, ante la CVC; la evaluación se realizara con los valores definidos en
la ResolLrción 0100 No 0700-00136-2019del 26 de febrero del 2019 "Por la cual se actualiza la
escala t¿rferia establecida en la Resolucrón 0100 No. 07C0-00130-2018 del 23 de febrerc del
2018 o!e en el resuelve Articulo Primero define: Actualizar para el año 2019, la escala lari'aria
oara cl ccbro de servrcros de evaluación y seguimiento de las licencias ¿mbrentales pern]rsos.
corcesrones. autorlzaciones y denás instrumentos de manejc y contrcl émbiental j1 la
,rroifracón que repcsa en el inforrne de vlsit¿ del 06 de septienrbre del 20r9: 0or lo ia¡ic !a

'.¿' 'z ':'át¡¡a a cobrar es de S 109 260

IOl./rL, COSTOS EVITADOS (Ce): $ 109.260

Beneficio ilicito = 109.260

Capacidad de D etscc ió n (p)

La capacidad de cietecc¡ón de la conducta juega un papel determinante en el imaginario del
rrlraclor, quien tiene un incentivo y obtiene un benefic¡o de v.olar la norma a d¡ferentes gr¿dos

4e detec:ió. por parte de la Autorrdad Cuando la capacidad de delección es nruy baja el nronto
,ue I'av que api¡carle para desestimular su conducta es mayor qrre cuando la probabrlrda.l de
cereccio'r es rnuy alla. Los rangos de este valor de acuerdo aon la capacidad del iñfractor son
os srJU¡cnles

VEIiSION C6 - Fecha de aplic¡ción 2019/10/01
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Capacidad de detección hala: p.0 40
Capacidad de detección riedla p = 0 /i5
Caoaqdad de detección álta: p = 0 50

Para el caso que se adelanta en conira EDILBERTO CASTAÑO MORA. identificaco con céd,rla
oe ciudadania No. 94.448.104 y OSCAR OSPINA RENGIFO identif¡ca(Jo con céduta de
ciudadania'No. 16.702 196, se considera que la capacidad de detección es alta. ya que la C\,/C
DAR Pacifico Este actúa teñiendo en cuenta los recorridos de control y vigilancia que se ejecuian
6n el territor o El valor asrgnaco Dara la capacidacj de delección en este caso es ce 0,5.

[:1 cá culo del benef c o lic,to lil) es el srQUrente

e=Y2x(1:_pr =109260x (1 -c5i
P 0f)

Lr - 109 260

Factor de Temporal¡dad (o)

El factor tempcralidad considera la cjLrración del hecho ilícrtQ, identificando sr éste se prese'rta
Ce manera instantánea, conlinu¿ o discontrnua en el tlempo La manera de caicularlo se
encuentra asoc ada al nún]ero de dias que se realiza el ilicrlo lo cual ser identllicado y probaCo
por la autoridad amDienlal

En aquellos casos on donde la autordad ambienia no pueda deternlinar la fecha de rnic.r y

frnaljzación del hecho il¡crto. €l faclor de temporaridad tornará el valor de i. indicando qu¿ el
l.echo sucgdió de manera instantánea. Este faclor se encuentra acotaCo enrre 1 y I en donde
1 representa una actuación instantánea y 4 una acción sucesiva de 365 d¡as o más La relac ón
es expresada en la siguiente fL.ncrón.

(, ) * r/ tl -' 
Ijr',-l -16-l

,, . 
l

P¿ra el procesc sancionatoflo que se adetanra en conlra de los se¡ores EDILBERTO CASTAÑO
MORA, identiflcado con cedula de ci'rdadania No 94 44B.104 y OSCAR OSPINA RENGif'O
iCentrf¡cado ccn cédula de crudadaní3 No. 16 702 196. se deíine como la fecha da rnicrc,Jel
riicito, el informe de vrsiia de fecl.a '02 de septrembre del 201 I a lravés del cual se emiiró Acie
cle imposic¡ón de Medida Preventiva en Casos de Flagrancia; es decir que ¡os dias corridos scrr
370: siendo asi el lactor de tenrporalidad o es de 4. que es el valor rnás alto que puBrie tonrar
esta varia.ble ya que al ácción ha srdo sucesrva por más de 365 dias.

Costos Asoc ¡ád os (Ca)

varlable costos asocrados corresponde a aquellas erogacrones en las cuales incurre la

tcridad amtirenta durante e proceso sancrf,natorio y que son responsab [dad cei .nfiactor'.

:-000057
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Iberlades reconocidos en esta Constttución implica responsabihdacies. Toda persona está
obligáda a cumplir lá Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y de¡ ciudadano. '1) 2) 3)
¿) 5)0) 7)

B Pr:le¡9, os recursos cullurales y nalura¡es del pa¡s y veler po;'ra conservaciói de un a,¡biente
SANC

Qur: al respecto nrecJianle Sentencia f - 254 de 1993, soslilvo

''Las ngrmas ambrenlales, contenidas en diferentes estatutos, respetan le lii)ertad ¡e la a:t¡vrdad
económrca que desarrollan los part¡culares, pero le impo¡en Llna 6erie de lir¡itecrones y
cond rcicnamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibfes el oesarrollo eccnómico
scst..rnico con la necesidad de preservar y mantener un ambrente sano. Dichos eslaluios
subcrd laban cl ir.ttérés privado que ,eprescnta la actividad ecoñcmica al inlefés ptrblico o social
quÉ ,..xice la preseryación dei ambtente de tal suerte gue e¡ particular cebe :ealtzar su respeciiva
¿3tiv dari econor¡ica ientro de los prec:sos marcos que le seiala la ley ambientai los reglen1entos
y las ar¡lonz¿crones que debe oblener de la entidad resoonsable del manejo del recurso c de su
consgrv3crón

El perlicular al rcal¡zai su actividad económica tiene que adecuar sL¡ conducta al marco normaiivo
que :a orienta, ia controla y ia verifica. con el frn de que no cause deterioro alambiente, o lo reduzca
a sus rnás minrn]as consecuencias y deñtro de los niveles permitidos por la á!¡lor¡dad amtl ental"

Sobre la competencia de las Corporaciones Autbnomas la Ley gg de 1gg3 en su articuJo
30 OSjeio. Todas las Corporaciones Autónomas Regioñales lencJrán por bbjeto la elccucián
de Ias pllíticas, planes. programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales
renovables. asi como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposicrones legales
vigentes sobre su disposición. administrac ón. manejo y aprovechamie nto. conforrne a las
regulaciones, pautas y directrices expedidas por et N,4rnisterio del Medio Ambiente

Que err el ..nismo sentido el Articulo 1" de la Ley 1333 de 2009 dispono

.ARTiCULO 1O TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA
AMPIENTAI. EI Estado'es el tdular de la potestad sancionatoria en maleria ambiental y la elerce

srn cerjuicio de las competencias legales de otras autoridádes a través del Ministerio de Anrbiente.

Vivrend¿ y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrcllo

Sostsr..ible las Unicjades Ambientales de los grandes cenlros urbanos a que se relrere el

anicúio Oq de ia Ley gg de 1993. los estabtec¡m¡entos públicos ambientales a que'se reliere el

articuio l! de la Ley 768 de 2002'y la Unidad Administrativa Especial del Slsiema de irarqies

Nacicnales Naturales. UAESPNN. de conformidad cor: ¡as competenctas eslablecrdas pat la ley I
los reg lamenlos.

i'.\li \(il(j\l:O. En materia ambiental. se presune la culpa o el dolo dei infractor. lo cual dará lugar

a ,as redrdas preventivas El infractor será sancionadc Cefi'']rlivarnente sr no désrirlua l¿

cóf,. FT 055¡ o,t
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presunción de óulpa c Colo pare lo cual tencrá la carga de la prueba y podrá L izar io(cs cs
medics pi-obatorios legales ''

Que la rnisma Ley eñ sLr artÍculo 5 establece

ARTiCULO 5o iI.IFRACCIONES Se cons oera ¡r.lfraccrón en materia aclbienta icde acc ó¡ .,

omlsio¡ que const tuya v olacrón Je las ncflnas L;o¡ref Ldas err el Código aje Rec!rsDS Natureles
Renovables, Decretc-reynllj de 1974 en la Ley g! de 1993, en ia Ley lrj5 d€ l!!¿ I e,r ia..

demás dispo;rc¡ones airbie.tales vrgenles en que las sust;tuyar o mocrÍquen y--tr_L-io_s.ir_!!J:

admin¡strativos emanados de la autoridad arnbiental comoetente. Será tambrén consltul vc Ce

infracción ambiental la com¡srón de un daño al medio ambiente, con las mlsmas conrJtcron.s rir,É
para conligurar la responsabrlidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legrslacrór
complementar¡a, a saber: El daño..el hecho cenerador coñ culpa o colo y el vinculo callsal entre
los Cos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción aom¡nistr¿tira am¡rrient¿.

srn perjuicio de la resporsabilrdad que para lerceros pueda generar eL hechc en matefla crvrt

l,AlL/\(jlt,\l:(.r lt). En las infr.accicnes arnbieniales se presUme la cuipa c Ccic dei inl,actc: (tJi¿i.

lendrá a su cargo desvirtuarla

PARAGRAFO 20. El infraclbr será responsable ante terceros cle la reparac¡ón de los di)fos l,
perju¡cios caLsados por su acción u omistón'

Que la Ley 1333 de 2009 en su ariic{rio 40. estabiece

'ARTICULO 40- Sanciones l,as sanciones señaladas en esle a(iculo se intoondtán conlo
prtncipa¡es e accesorias ¿l r,.sccnsable de la nf .acció. arnbienial El lvltnislerio d3 Ambier:ie
Vivienda y Desarrollo TeÍrlo.tál las corpo'aC1oñes aLrtónontaS regionaies las de desarroiic
scstenrble, las unicaces ar.l]brLrntales cje los grandes ceriros Lirbanos a los oJe se reltere ei arlic,ru
06 de la Léy 99 de 1993 los estabieclmlentos púbticos que trata el artícuto 13 cje ja Ley ,68 0c
2A02 y la Untdad Admin sira¡va Especial de¡ Srsterna de Parques Nacionales Naturales impocclrar:
al ihfractor de las ncrrnas ambientales, de acuerdo con la qraveded de la infraccion media:,]te
resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sáncionest

l'¡últas diatias llasla par c¡nco ntit (5.000) salarios ñ¡niños n lensL/e/es legales vigentes

Parágrafo 1" La imposición de /as sanclones aqL¡í señataclas no exite .tt io[raclot ,le eie..;L,!,![ tat
óbras o acaottes ordeDadas par ta aularidad antb,ental campeletúe ni Ce res,tutar et n¡e..j,..' ambiente, ros recursos nalLtrales o el pa¡saje ateclados. Eslas sa,.tcloDes se apl¡caftin sirt ptr¡trct',.
de /as,acciones c¡v¡les. penales y dlsctplinar¡as a que hubere tugar,

Que el artículo 43 prescribb:

I:000057
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ARTTCULO 43. MUtTA. Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad- am bienta I

imporre a cuien con sJ acciÓn u omisiÓn infringe las normas ambientales."

Qul el Dire,:tor General de Ia Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC- en
,;so de sus facultades Constrlucionales. Legales y Reglamentarias, contenidas en la
Co,:stitUc¡ór'r Politica, el Decreto Ley 28'1 1 de 1974: Ley 99 cle 1993. el Decreto 1768 de 1S34,
y.i;ir.ras r.rormas conccrdantes profinó la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 ae ?O04
Pt ' mcrln: oe le cual se e.s¿ab/ecen requislos ambientales para ld consü ucción ce vias.

cat.e!eailes y explanaciones en predios de prop¡edad priya.la'. Establece'

'ART|CULA PRIMERO: Eilabtecer et siguiente procedimiento pata toda perscna natur¿t o
jttr¡drca. públ¡co o pr¡vado cuando prelenda constru¡r vlaa. carreleables y explanaciones en

edns de prop¡edad pr¡vada:

2 !P)C-DlMlLNfO El ¡Dleresada en desarrolla poyeclos üe óotÉlrucc¡ón de r'¡as.
carreteables o expiarta0ones ert preclios cle propiedad pr¡vada debeñ reel¡zai sol¡c¡lLtci por
.sct¡l) . la Of¡cina de Gestún Atnb¡enlal Tefl¡@r¡al (hoy D¡recc¡ót] Atnbenlal Regíonal Pac;!¡co
Esle) co¡t lutistiicc¡ón en e[ árca. y apoflar la seu¡etile dccurnenlacióñ y,/o ¡tlfarmaciót1

ll So//c4:/d esci 4á cati ,denlihcac¡ón ple a y a¡oñe de clocttntcnlos qtrc acrc(l¡ten s¿/ ex/stcllcia
y/o 

.repre 
senlaciór1 en el caso de las personas jL¡rid¡cas.

bl Serv/i-lun)bras legalmenle cotl{onnaclas para el trazacla de la v¡a. caxeleable a explanaüón.
,it) casa Je tequenrse. aportando 6/ .s¿/.slenlo docunlenlal

i Cetl¡lcac¡ón del lnsltlLllo para lnvesttgac¡ón, Preservacióti Pait¡tt1ct1¡o CuiiLrral y NalLrtal clel
Valte det Caucít -lNCIVA- o qu¡en haga s¿/s ve6es. cuando se requEra.

'l) Cet l1f t'j¿tdo(s de 'lradición ccttt Ltna weetlci¿t no stryero a s(;so¡1¡¿) (64) días del (las) Dred,o(s)
.;illit ! ot,tófitlo(§) en la abta

e) C¿nceiación Deiechos de vis¡ta

Del aná rsis oel material probatorio qLre reposa en el expediente 0761-039-005-016-2C18
cor-lra. los señores EDILBERTO CASTAÑO N4ORA identificado con cedula cle ciudadriia hlo
9.t,148.'t04 y OSCAR OSPINA RENGIFO identificado con cedu,a Ce ciudada:lia Nc
I rl 702 196 . se tlene que son responsables del cargc Único formulado ¡redianie Auto 0760
0¡i1 No 000291 del '19 de Diciembre de 2019. es decir por realizar actividades de Apertura
r;e ,,ias y construcción de explanaciones debido a que'no cunrplieron con er procedimrentc
esrablecidc en la Resolución DG 524 de 04 de Mayo de 2004 de 2004 para poder ejecutai'
las actividades anteriormente señaladas. y el cual consiste en presentar la solicitud y obtener'
a aLrlorización por parte de la Corporación Autónoma Regional de1 Valle del Cauca, entidad la

cóD rFf o55l 04
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cual tiene a c'argo el otorgámiento de las autorizaciones para el uso, aprovechamiento o
movilización de los recursos natureles renovables o para el desarrollc de actividades qlre
afe¿len el med¡o amblente, conforn¡e con el n!meral I clel ariiculo 31 de la Ley 99 de 1993
por ianto, es procedente cleclararios responsables del cargo Unico fornrulado rnediant¿ Airl(.
0760 0761 No. 000291 del '19 cie Diciembre de 2019, ténganse en cuenta que 10 se desv i-i'rc
la presunción de culpa o dolo establec¡da en el parágralo del articulo 1o de la Ley 1333 ii
2009.

Por clra parte, no hay evidencia frente al cargo segundo, se haya configurado alguna de las
causales eximentes de responsabilidad consagradas en el articulo 8" de la Ley 1333 de 20Cg

a saber: 1) Los eventos de fuerza mayor o caso íortu¡to, de conformidad con la definic ón de
los rnisnros contenidos en ia ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero, sabctaie c actc
rerrarrsta. por tanto. el cargo astá lamado a prosperar aunado a que no es evide,.]ie ia

presencia de hechos rmoredec bles e irresrstibles

Asi ias cosas, por r¡andato legal en el proceciimiento sancionalorio arr'tbienta! se presL,r'Ie la

culpa o el dolo del infractor y en consecuencia si d¡chas presuncicnes no se desvrrtúan es
procedente la sanción. Lo cual significa que no se establece una presunción dL'

responsabilidad sino una presunción de culpa o dolo del infractor ambiental, por lo que ie
corresponde al presunto infractor probar que actuó en fonla diligente o prudente ¡/ sin el anir,rr..r

de rrrfringir las disposiciones generadoras de prchibiciones, condiciones y obligacrorres
ambientales,

En este señtido. en el prcced¡miento sancionatcrio añrbienial se deberán respelar lcs ds:eclros
subjativos e intereses legitrmcs de la persona (Natural o Juridica) cie lorr¡a ta1 qtre eslcs:'l
resijlten lesionaclos por actuaciones arbitrarias de La aCminrstración. Pcr ello se Jetre ve ai- ilJ:.
que rodo e¡ procedinriento admrnistratrvo que pueda culnrinar con la imposición de algr,n lrpc
de sanción, se efectué en forma objetiva, teniendo como finalidad detern]inar la verciad real c1i:

los hechos investigados y acortie a los proóeoimrentos y nrétodos establecidos para tal íln

Que con base en el informe técn¡co, para esta Autoridad Ambiental es prccedente irnponer a

los señores EDILBERTO CASTAÑO MORA identificaclo con ceciula de crudadania Nc
94 148.104 sanción a título de IiIULTA por un valor de $ 22.908.022 (VEll'lTl DOS l/lLLONtiS
NOVECIENTOS OCIIO l\4ll VEINTI DOS PESOS IViCTE) y OSCAR OSP¡\A RENGIFO
rcientifibado con cedula de ciuoadania No 16.702 196. sanción a titr.rlo de l\,4ULTA por iir va or

de S 22.908.022 (VE¡NTl DOS N¡ILLONES NCVECIENTOS OCHO t\f lL t/ElNTr DOS F:St-S
\iliCTE) por eslar demoslrada su responsabilldad en ei presenle proceso adi.rinislral v.
sanc¡onatorio de carácter anrbrental, con relación al cargo segundo form¡laclc r¡eJiante .a,t:lc

C760 0761 No. 000291 del 19 de Diciembre de 2019

Que para la gradualidad de la sanción se siguió lo drspueslo en el ariiculo 40 cJe la Le, 1333

de 2009 y dei Decreto 3678 de 20'10 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, eslableciendo
para ello los t¡pos de sancrones que se deben imponer al rnfractor de las nornres de protecc ol^

000057
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.¿rn:r,:¡lai o sobr(] ei manejo y a proveclra mrento de recu¡sos nalurales renovablca pretric
irc r!rairrrlici:lo r(rqian1enlado pOr la n]isnla Ley.

l)i.:i, d¡: acrerdo con lo expuesto. anaiizado el expedierie 0761 -039-005- 00 0-20 i 9
!tAr.c oir.ltcrro se ;oncluye qLre esta aLrtoridac an'rbiental ha currplicio el trámile establecrdo on
la eV 1333 de 2009, salvaguardando en tódo momento el ciebido proceso del presuntc
ni:rcicr ar¡bie¡tal.

fé,igase en cuenta, oue el derecho adminrstrativo sancionador busca elaranlizar ia

orc anizaclór y el f urrcionarniento de las diterentes actr,vidades sociales a cargo de 1e

:r.rlrlrnistración. l-os l:ienes juridicos de cuya protecc¡ón se ocupa el aominislrativo sanc,onador
se r'Ide a panir del conjunto de competencias o facultades asignacias a la administraoón para
¡;err¡itlrle a cumplir las frnal¡dades que le son propias y, desde luego las sancjones en el
Cer?cho acj Trinistrat¡vo sancionador, pretende asegurar el funcionamiento de'la aominrstracron
el cumplin'iento de sus cometidos o sancionar el incumplimiento de los deberes, las
p.c irioicrorres o ros mandatos previstos.

t-a rnfracción adl¡inrstrativa encuentra su fundamento en la protección de los intereses
ger..erales y es de interés destacar que las disposicionés expedidas para lograr los fines
socrales .'rrás qr",e regular prohibiciones. señalan requisitos. obligaciones y deberes para el
adeclaclo runcionamiento dei sistema" y para asegurar así "la adecu3da gestión de los
,-ris:,i1tos órganos del Estado. a efectos de lograr el cLrrnplimienio de las fLrnciones que le han
s do en corx endadas"

i-n este sentido establece la Corte. que lo prooio de una norma anlbientai es que cons dera a

ia naturaleza nc sclo corno un objeto de apropiación sino co']lo un bien jurídicamenfe tl;telacle,
con lo cual la relaoión normativa entre ¡a naturaleza y la sociedad se trasforma', de manera tal
qu.. el pensarnierTto ecológico y las normas ambientales implican entonces un cambio de

oa.rdignra, que obliga a repensar el alcance de muchas de Ias categorías jtlridicas

iraarcionales. ya que la finalidad del derecho se amplia y el ordenamiento juridico ya no solo

iiLricai.a rellUlar ias relaCiOnes sOclales S¡no también la relaC¡ón de a sOCiedad Con la
'\-r' ;aleza, con el fin cie tomar en cuenta el impacto de las dinánricas sbciales sobre los

,:cllsrstemas. asi conro la repercus¡ón del medlo ambiente en la v¡da sociá|.

iJe estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones, cobran stngular

rejevancta aquellas d¡sposiciones constitutivas de prohibiciones, obl¡gaciones o exigencias de

rmperativo cumplim¡ento, verbigracia,las delimitadas en los actos administrativos de derecfros

ambientales, pues estos enmarcan la acl¡vidad constructiva, en lo tecnico y lo legal etc. Para

ha.erlos compatibles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o interfieren.

QLre el Decreto No 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exo¡de el Decreto

Urrco Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" ptlblicado en erl diario

Oircral ei 26 de mayo de 20'15 en la edrción número 49 523. Cornpilalorio dei Decreto 3678 dei
.i Lic oclr.rb e del-2010. Establece:

' . , .. :
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..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDII\IIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOIVIAN OTRAS DETERIVIINACIONES"

At1ículo 2.2.1A.1.1.3. Mol¡vac¡ón del proceso de itld¡v¡dLtal¡zación de la sanción. Toclo aclo
adnlnlistrat¡vo que. ¡nlponga una sanc¡ón deberá tener como fundamento el infome técnico et1

el que se de¡enninen clarcmeqlc los molivos de tiempa, modo y lLtgar que daran lugar e la
ssnctón, delallanda los grados de afeclación anb¡et1lal. /as circulrslarc/¿s agtitvatlles 'y'/o

í,!etluatites ttlt1 ca\acdad soc¡oeconótn¡ca Cel ¡nfrac$Í. de forma que pueda delennnarce l:)
ilebda splcacón de lc;s c:rttet,.s a que se ref¡ete el ptesertle reglamet)la

Asi mstno y en el evenlo en que la tnlracaón ha'/a getlerado daíia anlbetial el u1fóñe léct):.o
debere ¡nd¡car las c¿tracterist¡cas del daño causado por la ¡nfracc¡ón.

Por último, que una vez verificadc por esta Corporación. que en el, presente trámrte
administrat¡vo ambiental de carácter sancionatorio se observó el debido proceso y se agctaror.
todas y cada una de las etaÉas procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y adveflida la
procedenc¡a cle imposición de sanc¡ón a los señores EDILBERTO CASTAÑO ñIORA
idenrificado con cédula de ciudadania No 94.448.104 y OSOAR OSPINA RENGIFC
identificado con cédLrla de ciudadania No 16 702 '196 respecto de ia rmputaclon fáclrca !
juridlca formulada por los heclros qr"re dieron ugar al cargo Unico formLrlado inedlante A!rl.
Autc 0760 0761 No. 0C0201 del 19 cje Diciembre ce 2C1 9. se procedió a la expecircror, ir.:
Concepto Técnico del 0-1 cje seplr(rmbre de 2020, el cual suslenla ios criierics para .r
itrposic¡ón de la sanc¡ón consistenre en Multa

Por lo anteriormente expuesto, acogjendo lo cleterminado en el Concepto Técnico y arrálisrs

lurídrco, los cuales obran en el expeciiente No 0761-039-0085-060-2019, el Director Territorra
de la Dirección Am.biental Regronal Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regior)al de,
Valle del Cauca, CVC, en elercicio de sus facultades legales,

RESI-ELVE

ARI ICULO PRIIV1ERO. DECLARAR Responsables a ios señores E.DI|-BERTO CASIANO
MORA, identificado con códula de crudadania No 94.448.104 y OSCAR OSPINA RENGIFO
ideniif¡cado con cédula de ciudadanía No 16 702. 196. del cargo [Jnrco f ormulado mediante
Auto 076O 0761 No. 000291 cel 19 de diciembre de 2019 dé acueroo con las razones
expuestas en la parte motrva oel oresente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUNDO. IIVPONER. confcrme lo establecido en
Res uonsa irilidad la s gr¡ie^te SANCION

el Concepir cje

Al señor EDILBERTO CASTANO MORA. identificacio con códuta de ciudadanía N,¡
94.448.i04, It/IULTA por Lrn va¡or de § 22.908.022 (VEINTIDOS hllLLONi S
NOVECTENTOS OCHO M[_ VEINTIDOS pESOS |V/CTE)

VERSIÓñ 06 - Fech¿ ce ¡p rcacrónr 201gi1O/01
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Ai señor OSCAR OSPINA RENGIFO identificado con cédula de ciudadania No 16.7]2.196
i\,4U1-TA oor un valor c|e§22.908022 (VEINTIOOS l\ilILLONES NOVECIENTOS OCI iO MIL
V: NTiCCS PESOS MICTE).

Ail:iCU-O TERCERO Los señores EDILBERTO CASTAñO MORA identificado con cédula
' je ciucladaria No 94.448.104 y OSCAR OSPINA RENGIFO identificado con cé(ru¡a ie
.i,r ladarlía Nc '16 702. 1 96, deberán cancelar el valor correspondiente a la multa a nonrbre de
a (,orDoración Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- dentro de los Diez (10) dias

.:r11 ¡isrrlc,s a su elecutoria. No obstante, la presente Resolur;ión presta mérito ejecutivo qr.re se
''jr.i ele:1i','o a lravéS de la unidad de cobro coactlvo y se procederá al coi¡ro de los rniereses
::gales irna vez vencido el térm;no que se ha señalado,i no se efectuare {]l pago.

PARAGIIAFO. Et incümplimiento en los tárminos y cuerntía indicados, dará lugar a su
resr)ectiva exióibilidad por cobro coactivo.

PAí?AGIIAFO La sanc,ón imouesla rnediante la presente resolución. no exime al inflactor de
ollse.var las normas sobre protección ambiental y el manejo de los recursos naturales
!er lva b es

A¡i iICULO CUARTO. lnformar a los señores EDILBERTO CASTAf{O MORA, identificado con
cér¡u a oe ciudadania No 94.448.'104 y OSCAR OSPIN¡A RENGIFO itJentificado con cédula
,le rudaoania No 16.702.196, que la sanción impuesta en la pi'esente oportunidaci es sin
r) :i u crc oe las acciones civiles, penales y drsclplinanas a qúe h'Jbiera -lugar.

,qFi f iCL,LO QUINTO: COMUNICAR El contenido del presente acto administtativo a la
Procuraduria Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a lo establecido
eii : arliculo 56 de la Ley 1333 de ,iulio 21 de 2009

ARTTCULC SEXTO: Reportar en el Registro Único- de lnfractores Ambientales -RUIA-. la

sancrón acjnrinjStrativa ambiental impuesta en la presente cjecislón; una vez be encuentre en

iirr.e. para lo cl¡al se remitirá a la dependencia pertinente la sanciÓn ejecutoriada.

AIiricuLoSEPTltvlo.PUBLlCAcloN.-Elencabezamlentoylaparteresolutivadeésta
,"roir.io,r deberá publicarse por la CVC en el Boletin de Actos Administrativos de la
g.,riciaO. cie conformidad con lo dispueslo en el Articulo 7l de la Ley 99 de '1993.

AR ricuLo oiiRvo: NOTIFIcACIÓN. - Notificar personalmente el presente acto

,¿..,i^¡rtlti* o" conformidai con lo establecido en et artículo-4 del Decreto 491 de 2020. a

los rn,/estigados o r rrr rpoOaádos legalmente con§tituidos' quienés deberán acreditar su

ca rcad conforme lo prevé la ley. En cáso oe no ser posible la nol.ificaciÓn se !'eal¡zaiá de

:onlorn.rdad con lo establecidoin ét 
"t¡"'to 

67' 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 '1'

¡,RTlCULO NOVENO: Contra la' presente Resolución procede el reCursc de reposición ante

vEirslON 06 - Fecha de aplicació¡:2019/10/01
CODrrf.0550C¡
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el Director Territorial de la Dirección Ambrertal Regional Pacifrco Este de ia -CVC-,
subsidiario de apelación, ante el Drrector General de la Corporación-CVC-. del c,.lal deber
hacerse uso dentro c1e los di há biles siguientes a la notificación personal c.a I

r¡edio de notif icación.notificación por Aviso, si lru re lugar a e

DE DAGUA, VALLE S

NOTI FiQUESE,'OIV1UNIO CUMPLASE

CARI-OS HERNANDO NAV|A PARODI
Director Terntor¡al

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Aprobó Sam¡r Cha!arc Salcedo - Coordinadora tjGC Deoua.

lL.t

VERSTOñ 06 - Fecha de ap¡ cácrói 2019 i OtOl
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